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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/26/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TDE110727HM4 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156, COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC, C.P. 52070, XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156, COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC, C.P. 52070, XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(719) 2860352 EXT. 104 

TELEFAX: 
 	licitaciones@teocli.com.mx  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CESAR TORRES ENCANDE 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 9,436, VOLUMEN ORDINARIO 131, FOLIOS 140-141 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2016, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS --'1  

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 •'''' 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00104-2019 .... 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL -' 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 
PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO (INVERSIÓN) 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL - 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: 
21100010000000L 020605010102 11010101 6128 
No. DE OBRA: 114340 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
N 

POR EL PROVEEDOR 

_---'-- 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PlISENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CESAR TOR ES ENCANDE 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO 
DE C.V. 

DE LA EMPRESA 
E INSUMOS, S.A. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 

t 21 ©C t , 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMORSTRATIVO DE Al3QUISICtófi DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINALIZAS DEL 00~0 DEL ESTADO 
DE mÉxIco. POR CONDUCTO DEL. DIRECTOR GENERAL CE RECURSOS DIATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE,EEDE CotaRATO, A TRAvEs DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEaiu. QUE f E IRACA, A QUIERES EN LO 
SUCESMO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE» Y "EL PROVEEDOR", RESPECINAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
De "LA CONTRATANTE": 

A. Que la Secretada de Finanzas es la Dependeone del Poder Ef cacho del Estado, que Vene entre olas funcionas, la de brindar el apoyo adinktletrallvo, le edquialcIón de 
Menee y &mielo', asi como le de proveer uporlunamenle e loe demás dependencias de los elemenlos y materiales de trebejo, neceserbe pera el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con id mevi* en loarilbido te toman HL 23, 24.  frecolcne: XXXVII, »XVIII y LXIV de la Ley Orgánkre de le AdministraciónPágale del 
E819:10  de Melca: 1,3  fracción "k 9 kadoltel 30 rfacalhn y 82ftrWolm, VI. Vill, 1011-  y XLVI del Reglamento Interior de la Reorattle de Nema 

B. Que le Dirección Genera da Rectga9.11,4eterlales; ea la unidad edmInfirfraltve encargada de la adquIslobn de loe bienes y serviles, de acuerda con lo establecido por 
los articulas 6 y 12 de le Lay de CretbetecIón Públiort del Estado de Mexico y Mensolploa; S y 10 de su-Reglamento 
arre el DIreolor General de Resume Materleles, are encuentra feeder» para semita( el presente contrato, contarte e lo previsto en el articulo 66 del Reglamento de la 
Lay de Contreleolón Pública del Estado de Libios y Illitiblpite y loa relativos el Reglamento Interior de la Secrelerb de Finanzas, 

D. que a 'revea del dictamen de edjudleción que se meraone en el anverso de ele Instrumento, el Cornea de Adquisiciones y Servidos adjudicó, e °E. PROVEEDOR", 
el presente contrato alnenlatrativo de adquisición de bienes, 

E. Que cenefa oorno dornicálo para todos los erecta da este contrato, el edificio mercado con el número 103-13, de le calle Urewa, celonla Izcefñ IPIEt ceitgo pool 
50150, Toluca, Estado cíe México. 

1 De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 
A. Que esté debidamente mallado conforme eles leyes de loa Estados Unidos Melemos. y que mente con personalidad jurldloa propia para contralor y ebligaree,  
t3. Cese quien suscribe el presente contrato tiene las Mollean mercarte para celebrado y que Sebe M13 le han sido remedas ni ilmiltsdas de manera alguna. 
C, Que entre reno eallvidedea se (ladina a la prestación del servido meterla del presente contrato; pare cuyo efecto cuerda con be recursos financieros, técnicos, hurnallos 

y materiales suficientes 
D. Que conoce plenamenla las disposicionea que, para el asede adquieleibn de bienes y samba, establecen la Constitución Pollita de los Catados Unidos Mexicanos, 

la Consliluellwy Politice del Salado Ubre y Soberano de Wedoe, le Ley de Contratación Pública del Salado de México y Municipios, y su Reldfamenro, esi como las 
demM normas juridlc s asoldamos que minden, en 10 partlaular, la preelden del trabo objeto del presenta contrato, y que desde lora rreenlibela su voluntad para 
cumplklas, renunciando "crasamente e ato ordemenlento Itsidlco que se oponga e éstas. 

E. Que enlata como tímido para todos loa areolas legales de este contralo, el mencionada en el anverso del presente !m'exponer Jurídico. 

tiL De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con le eabbleakio por loa stkulos 1 fracción I, 3 fracción II, S, 7, 85, 68, 67, 66, 66, 70, 71, 79 fracción 

ni y N, 78, 81 y 82 da la Isky de Contraexien PóbEci cid Estado do Matdoo y Muniolpix y 86, 120, 121, 122. 123, 124, 125, 125, 129, 130, 132,134, 135, 137 y 128 del 
Reglamento de le Ley de Contratación Pública del Estado de México y ktniciplos, sin que existen, en forma algtme, vidas del coneerdbalerno que lo puedan  ifwelkfer 
en todo o en pene. 

B. oca conocen el oontenido y alcance de Me uno de lea anexos que forman parte del presente contrato, obligándose e cumplidos cabalmente en cada uno de ese 
flkminO6. 

Expueato lo anterior, las partes convienen en aujeteree a las siguientes 

PRIMERA:OBJETO DEL CONTRATO 	
cLAUSULAS 

"EL PROVEEDOR" Melena e Rulo oneroso e "LA CONTRATANTE° loe blanca e que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado corno los 
sujetándose a be elementos básicos dele adquisición, las cláusulas pactadas y loe anexo: del retomo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las eapecifeseolones, medras, marcas y cantidades de los Menee que adquiere 'LA CONTRATANTE' telón contenidas en el ANEXO UNO y Ice que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA; CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le %Gatada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera los bienes" par una cantidad Indetemilnede, deberá Mar los rabinos y 
máximos denla de le asignación peestmuestel correspondiente, atlfelándoce al emigran de suministro el cual formará parle del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercido fiscal en que se azocaba 
En at supuesto de que rebase un ajero& leca), "LA CONTRATANTE" deberá ajosierse, dentro de la vigencia del presente contrato, e sus programas anuales de 
sdnufslaloce8, ofrenden/briol y aervrolos, determinando el presupuesto Mei como el relativo al siguiente ejercicio, conaiderando loe costea vigentes y lee previsiones 
neceeeries para loe ajustes de costos que aseguren la oonlbulded de los bienes adquirida 

CUARTk. SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar loa bienes en el pliso, lugar y heredo que es establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega-  deloa bienes ore efectuara bojo la raspomablided de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la tranepertarión y las maniobras de oruga y 
deacedge, debiendo sor eale,Libre e Bordo (LAO). 

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pego de los Nenas: se realizará 841 1a forma y plazo indicados en el anverso de este instrumento. previo cumplimiento de los requisitos que Callakino la Cláusula 
OCTAVA; 
El proveedor, con fundamento en el erectdo 120 Iraootbn VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pabilo del Estado de México y Municipios, da ser el caso, se obliga 
a reintegrar lee canyedes que el Gobierno del Estado de »deo fe bullera entregado en moceo por error con motivo de le contratación. 
Para efectos de lo tenedor, el proveedor debenle denlo de loe 10 días habeas siguientes ata feche del requerimiento de reintegro, entejar Lee cantidades correspondientes 
e la Caja General de Gobierno; de le ftcha de reintegro ol proveedor deberá remitir copie ale caneaban*, 
En caso de que el proveedor no reintegre afiches cantidades en el plazo estipulado, cela se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inicie al 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de le eneleneciOn de 108 bienes, deberá presentar, de forma slmullánea, garantía por el Imparte total 
de eme, 
La geraniia deberá otorgarle e través de Danza, cheque certificado o cheque de cal En el ceso de que se debe presentar a Través de fianza se sujetará al bulo que 
delennIna previamente el "LA CONTRATANTE°. 
Le garantía se cancelará cuerdo "EL PROVEEDOR" haya amortizado el Importe tolel del milete 

EÉPT1MA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la pailodloidad y la limula que se Idea en el anverso del presente indrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar osadía que leetlfique anle 'YA CONTRATANTE" la modifloación1103 precios yen un PlazIflo nterr de treinta  Iba "Mes se resolverá 
en definitiva la conducente. 
Cuando el orate de pasaba no esa autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al prado pactado inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facture; que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente barternisbn de le propiedad de loe bienes, deberán sujetarse a los 
lineamentos, siguiere:te: 

Eiálbbee en 6 tantos, las impresione de los comprobantes fecales digitales y deberán oempfr non los requisitos fiscales vtgantee, las ra.nlalones que en su caso 
sualenlen fas facturas, deberán contener el sedlo de "EL PROVEEDOR" y el tolo que les oorreepond% 

1i. Contener la deacdpottet deleitada de los hines, los precios unirlos y lotees de cada concepto, el desglosa del impuesto al Valor Agregado y de les descuentos 
ofrecidoe;y el Importe tobloon número y letra.y 

III Emitirse e nombre del Gollemo del Estado de Meto« indicondo el número del presente contrato; y contar con la firma  del senidor Prib,106 responsable de le recepción 
2e loe bienes, es r corno con el sello de la unidad acirrinlabilles mude y la partida presupuestal atestada. 

En iodo ceso, las todura5 deberán ecompefierse de la dootanernteoto que Id* le Secretada de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que ee origine con motivo da la celebración de este contrato y su Oureplimlenlo, correrá e caigo de la parte que loriga ef carácter de causado 
respecto N mismo. 
En este senado, , lodos los gravámenes fiscales que sean reperoufibles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenteebe de la deellmentesbn comprobatoria correspondiente. 

DECANA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampeernen ie. durante el pieza indicado en el anverso de Ola contralto, le calidad de 10a bienes, 
En el mento de la entrega de be bienes, "El PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garallfia expedirla por al fabricante, en la  que te haré constar, como minuto, lo siguienle: 
1, Alcance y duración; 
fi. Club de copela da los bienes: 
III Condiciones y mecanismos para hacerla eteellva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAAEX 

04C11111UNIIIII P1wV9Tiá, HILIKILTADLISI WUILATUS 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No..1814, COLONIA SANTA ANA TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160.. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $158,754.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO).. 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 
10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $13,685.69 
(TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 69/100 M.N., SIN IVA)'SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V.,, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$6,842.84 (SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 84/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS 
ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V, EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO.  EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V?rINCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO 
A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V.', EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

- 	 k 

POR EL PROVEEDOR 

_-■-`'' 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA, 

CESAR T RRES ENCANDE 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO 
DE C.V. 

DE LA EMPRESA 
E INSUMOS, S.A. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

Ir 11 .06' 1? 
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IV. Domaba para reclamaciones; y 
V. Eslablecimientos o talleres de servicio. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los daleolos y vicios Ocultas de las bienes, asÍ como de loe danos y perjuicios que se lleguen leamar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros, 
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a Me disposiciones de los Capítulos Noveno y Decirnd Primero de la Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA; REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con lee espeolacealones, mercas y 	os a que rellenare la Cláusula SEGUNDA, o que  (rumien 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dios babees, contad,» a pera de la fecha en que "LA CONTRATANTE' efectúe la noeficaolón correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Maro Uno del preven contrato. 
La noIllicación Indicada en cale cláusula deberá entrase dentro de loe treinta días hábiles costaneras e la ha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR', se obliga a adrogar Mol los gastos relacionados con la Vagara-o de pruebas de calidad de los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 
treinta din hábiles poslerlores a la fecha de entrega ;alelada en el anverso de sale Insirumenlo. 
El Importe  de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por *EL PROVEEDOR" 4entro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada le documentación comprobatoria conespondlenbs. 

a través de las cantidades  
pendientes de pago e "EL PROVEEDOR". 	

dades que se encuentran Loa gastos Indicados en este cláusula que no sean cubiertos por "El. PROVEEDOR" en el plazo indicado, harán efectivos  

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON BUS TRABAJADORES 

de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. 
	bienes, será la daca responsable de las obligaciones derivadas "EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo dele enajenación de ice 

"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 	aten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los Sobajes realizadas con motivo de le enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de amigote( naturaleza malicies por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, balo ninguna circunstancia, ceder a terceras persones los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
Iodo ceso, "EL PROVEEDOR" seré el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

pelón del presente contrato, la correspondiente garantía de 

e cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con ludas sus 

la Suscripción del contrato "El. PROVEEDOR" suministra la 
del Estado. 

das a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 

DÉCIMA SEXTA: GARAIlliA DE CUMPLIMIEMTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará e "LA CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a le sus 
cumplimiento en el 'lampo e Importe que se establece en el envergo del mismo. 
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamenle "LA CONTRATANTE" y será cancel• 
obligaciones contractuales. 
No será necesario entregar la garage de cumplimiento del contrato al entes de que fenezca el termino pi 
fatalidad de los Nena, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salado miren» vigente en el 
SI la garantie se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obliga:halles pee 
hábiles y por escrito, dará aviso a la insiilución affeezadora pare su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", tigrero de los cinco das hábiles siguientes e lai recepción de tos bienes, la correspondientd garantia contra 
defectos y vicios ocultos en el Tiempo e Importe que saestablece en el envaso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El airoso de "EL PROVEEDOR" ee la teche de entregada los bienes será sancionado Don le pene convela el que ea establece en el a ateo de este contrato, 

de la garulla de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso del presente instrumente, Ind 	
sancionado con una pena convencional hasta por el Importe El Incumplenienb de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de elle contrato s 

indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá extgtr 
a "EL PROVEEDOR" ef cumplimento del ndienlemente de la aplicación da las penas convencionales 

pagar las daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE', 	
contrato, En su caso, "EL PROVEEDOR" talará obligado e 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 - 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de incumplimlento grave de alguna de las partes. Al lelo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que delermine cla 
reacindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía Miriánlalrellva, previo desahogo de le garenlia 4e audiencia a "EL PROVEEDOR", en lémenos del Código de 
Procedimientos Adminletrativoa del Estado de México; en lento que, el es "EL PROVEEDOR" quien decide escindido, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administralivo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" 13011 las sigulenles: SI " L PROVEEDOR" omite entregar llamada de cumplimiento 
del contrato, sal como la de defectos y"violos ocultas, en los términos y bajo las condiciones qua consignen I Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebre o suspensión de gago, o al bese corlen de bienes en forma que afecte a este contrato; 
Sr el atraso de "El. PROVEEDOR" anta feche de entrega de los Menee o superior a diez d'ea hábliflig 	- 
Si "El. PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláttarde UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del contrato  

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de hm obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir ef cumpllmtento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales calculadas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar edil* fatrellvarnente su modelan. Si "LA CONTRATANTE" opta por 

la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el Importe de le guardia de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso de asta 
Instrumento, En su caso. "EL PROVEEDOR" estará obligado a plagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGESIIIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perluicio de le aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, mal como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con Mulla equivalente alta cantidad de treinta a Ves mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M,A.) vigente en el Estado de México en le fecha de infracción, cuando Inalrtje las disposiciones en la Ley de Conlrateción Pública del Estado de México y 
~Melga así como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe importes por conceplo de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagad 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito lista!; y se harán efectivos a través de las canlidades qu 
mediante el procedimiento aconevreco-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas 'a que se refiere el presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" anal Registro de Empresas y Personas Flacas Obje 
listado de empresas o persones sujetas al procedimiento adminletradvo sancionador, previsto en el erticulo 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parias convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por le dlapueslo en la Ley de Conlatación Pellico del Estado de México y Municipios asl como 
'da su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlca Consultiva de la secretada General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y curnpliniferilo del presente contrato, y iodo aquello que no esté expresamente capado el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Admirespelvos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o veabindad, presente y futuro. 
Leido que fue por les parles que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original y une copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo. capital del Wad° de México. en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razonas d interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
exlinga la necesidad de requerir los Nenas o servicios originalmenie conlrelados, y se demuestre que de coSnuar con et curnplimlenk: de las obligaciones pactadas, se 

1 

ocasionarla auto daño o perjuicio el Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsar al " EL PROVEEDOR " les gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidarriente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.' 

por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 

ntralo, así como de la rescisión de este Instrumento, "LA 
as que lleve la Secretada de la Contralora]; asl como en el 

4 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
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eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

11.0010~ PIIRMES, 1.111.11TAIIMA ~in», 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/26/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00104-2019 2141010082-001' TÓNER HP CE410A 
4 

- NÚMERO DE PARTE: CE410A COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,200 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE410A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA, 10 $1,307.00 o,  
(IVA INCLUIDO) 

$13,070.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 2141010085-001 TÓNER HP CE413A ••• 

- NÚMERO DE PARTE: CE413A. COLOR: MAGENTA 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,600 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE413A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA d  12 $1,867.00 
(IVA INCLUIDO) 

$22,404.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 2141010255-001 TÓNER HP CE412A 

- NÚMERO DE PARTE: CE412A. COLOR: AMARILLO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,600 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE412A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA / 12 	.' $1,867.00 
(IVA INCLUIDO) 

$22,404.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 2141012001-001 TÓNER HP CE411A 

- NÚMERO DE PARTE: CE411A. COLOR: CIAN. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,600 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE411A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA '' 12 $1,867.00 '' 
(IVA INCLUIDO) 

$22,404.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 

)\ 

2141012050-001 TÓNER HP CE400A 
i 

- NÚMERO DE PARTE: CE400A. COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	5,500 
PÁGINAS. 

MARCA HP 
MODELO: CE400A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	TECNOLOGÍA 	DE 
DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V.,"QUIEN 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V.(SERÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE 
CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 

PIEZA ' 34 $ 2,308.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 78,472.00 
(IVA INCLUIDO) 

Página 3 de 5 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono {01 722) 276 85 50 

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 
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LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V.,' SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE S 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LO. 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, E 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN D 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO. 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, 5. 
DE DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁ 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	D 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.' 
DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LO. 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SID I 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 	' • 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TECNOLOGÍ 
DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE CM , 
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMER*, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CAS a , 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONE.  
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH ' . 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI 1 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO', 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRONIC 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO. 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTa , 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO. 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S. 
DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CO 
NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE L 

.. 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SE 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DE_ 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E 
INSUMOS, S.A. DE C.V.f DE BIENES Y/0 SERVICIOS 
DEL PAGO RESPECTIVO. 

Página 4 de 5 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

tmedue>N1116 P~11,15, 1-1~fATIOR ~MIL 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156 
COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC 	,7  
C.P. 52070 
XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: 	TECNOLOGÍA 	DE 	DESARROLLO 	E 
INSUMOS, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ 	EJERCER 	LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	TOTAL: 
~ 54.00 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

nr.....e.„~jg 

POR LA CONTRATANTE 

1 

POR EL PROVEEDOR 

S.A. 

/ 

1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DbECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS '' 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CESAR T RRES ENCANDE 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO 
DE C.V. 

DE LA EMPRESA 
E INSUMOS, 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

t 11 
e> C 

t et 
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